
 
 

DECRETO NÚMERO 038-A DE 2018 
(8 DE FEBRERO) 

 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, de conformidad con lo decidido en sala de sesión de fecha 8 de 
febrero de 2018, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Luz Ángela Arteaga Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de 
Manizales, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 
del Equipo Interdisciplinario, a partir del 8 de febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 039 DE 2018 
(9 DE FEBRERO) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Liliana Forero Reyes, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.515.758 de Bogotá, en el 
cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo de Paola 
Andrea Suárez Velásquez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 040 DE 2018 

(9 DE FEBRERO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996, 
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 001 del 11 de enero de 2018, a 
Gabriel Antonio Ballesteros Pinilla, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.136.734 de Bogotá, en el cargo 
de Magistrado Auxiliar del despacho a partir del 10 de 

febrero de 2018. 
 
Artículo Segundo: PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 001 del 11 de enero de 2018, a 
Eduardo José Talabera Carrascal, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 91.209.678 de Bucaramanga, en el cargo 
de Profesional Especializado Grado 33, a partir del 10 de 
febrero de 2018. 

 
Artículo Tercero: PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 001 del 11 de enero de 2018, a 
Daniel Andrés Cogollo Jáuregui, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.004.876.931 de Cúcuta, en el cargo de 
Sustanciador Nominado, a partir del 10 de febrero de 
2018. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) día del mes de febrero dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 041 DE 2018 
(12 DE FEBRERO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana María del Rosario de Fátima 

Montoya Caballero, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 35.469.346 de Bogotá, al cargo de Magistrada 

Auxiliar, a partir del 13 de febrero de 2018. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 042 DE 2018 

(12 DE FEBRERO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diego Fernando Castro Lizarazo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.168.892 
de Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 
33, a partir del 13 de febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 043 DE 2018 

(12 DE FEBRERO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Julio Saldaña Carvajal, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.483.781 de 
Bogotá, al cargo de Conductor Grado 6, a partir del 1º de 
marzo de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 044 DE 2018 
(13 DE FEBRERO) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Lina María Sánchez Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.462.420 

de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir 
del 16 de febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Lina María Ocampo Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.185.199 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Lina María Sánchez Cárdenas, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 DECRETO NÚMERO 045 DE 2018 
(13 DE FEBRERO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Andrea Liliana Núñez Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.088.076 

de Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar, en 
reemplazo de Ana María del Rosario de Fátima Montoya 
Caballero, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 046 DE 2018 
(13 DE FEBRERO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana María García Cruz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.314.899 de 
Neiva, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 13 de febrero de 2018. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Carol Lizeth Cárdenas López, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.367.224 de 
Tunja, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 13 
de febrero de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Mauricio Díaz Celis, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de Ibagué, al 
cargo de Oficial Mayor, a partir del 13 de febrero de 2018. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Yennifer Alexandra Carvajal 

Garrido, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.258.436 de Neiva, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, a partir del 13 de febrero de 2018. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Francisco Antonio Franco 

Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.110.502.753 de Ibagué, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 13 de febrero de 2018. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Ana María García Cruz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.314.899 de 
Neiva, en el cargo de Profesional Especializado Grado 33, 
en reemplazo de Diego Fernando Castro Lizarazo, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Carol Lizeth Cárdenas 

López, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.367.224 de Tunja, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Nury Andrea 
Patiño Jaramillo, por el término de la licencia de 
maternidad a ella concedido. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Mauricio Díaz Celis, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 
de Ibagué, en el cargo de Sustanciador  Nominado, en 
reemplazo de Carol Lizeth Cárdenas López, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Yennifer Alexandra Carvajal 

Garrido, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.258.436 de Neiva, en el cargo de Oficial Mayor, en 
reemplazo de Mauricio Díaz Celis, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 



 
 

 
 
 
 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Francisco Antonio Franco 

Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.110.502.753 de Ibagué, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Yennifer Alexandra Carvajal 
Garrido, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Mónica Paola Ramos 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.200.215 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Francisco Antonio Franco 
Franco, a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Doce: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 047 DE 2018 
(13 DE FEBRERO) 

    
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-
43, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo decidido en sesión  
de sala de la fecha; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Lucía Mazuera Romero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.727 de 

Bogotá, al cargo de Secretaria de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil, a partir del 13 de febrero de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 13 de febrero 
de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Gabriel Nicolás Reyes Mejía, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.450.797 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la 
Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil, a 
partir del 13 de febrero de 2018. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Hugo Andrés Vivas Salamanca, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.641.059 de 
Bogotá, al cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil, a partir del 13 de 
febrero de 2018. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Lucía Mazuera Romero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.727 de 
Bogotá, en el cargo de Magistrada Auxiliar de Sección de 
la Sala de Consulta y Servicio Civil, en reemplazo de 
Catalina Uprimny Salazar, por el término de la licencia de 
maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, en el cargo de Secretario de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil, en reemplazo de Lucia Mazuera Romero, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Gabriel Nicolás Reyes 

Mejía, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.450.797 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor de 
la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil, en 
reemplazo de Oscar Alberto Reyes Rey, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Hugo Andrés Vivas 

Salamanca, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.641.059 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 3 de la Secretaría de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil, en reemplazo de Gabriel Nicolás Reyes 
Mejía, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 

(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 048 DE 2018 

(14 DE FEBRERO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Natalia Polanía Osorio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.505.090 
de Ibagué, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 
1º de marzo de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Antonio Luis Sierra Pardo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.044.929.001 
de Arjona- Bolívar, en el cargo de Escribiente Nominado 
en reemplazo de Natalia Polanía Osorio, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 


